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V.- SINTESIS DE RESULTADOS

5.1   INTRODUCCIÓN

La Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología analizó el sector Educacional de las provincias de Arica y de Parinacota en cuanto a sus relaciones transversales y verticales, así como  su relación con la Ciencia y la Tecnología.  Particular importancia se determinó a la relación entre la cosmovisión andina y occidental de los habitantes de esta Región. 

En cuanto a niveles de enseñanza de la Educación se analizó la: Educación Pre Básica; Educación Básica; Educación Media; y Educación Superior, la que se estructura en: Centros de Formación Técnica, Institutos Profesionales y Universidades.

En cuanto a la fuente de financiamiento distinguimos: Educación Municipalizada, Particular subvencionada y Particular. Finalmente, la Educación Universitaria se segmenta en Pública y en Privada.

5.1.1   ANTECEDENTES   (
)

Ante los desafíos que debe enfrentar el país en el nuevo siglo, determinados por las macrotendencias mundiales de carácter económico y social, por Decreto Supremo N° 351 del 8 de Julio del año 1994, el Presidente de la República Don Eduardo Frei Ruiz-Tagle,  constituyó el Comité Técnico Asesor del Diálogo Nacional sobre la Modernización de la Educación Chilena,  conformado por distinguidas personalidades de todos los ámbitos del quehacer nacional.  Después de un exhaustivo diagnóstico de la realidad educacional, cuyo proceso implicó una Consulta Nacional Sobre la Modernización de la Educación y una Evaluación Externa, realizada en el mes de Abril de año 1994, por una Misión Interagencial, conformada por profesionales de la UNESCO, UNICEF, PNUD, Banco Mundial y  Banco Interamericano de Desarrollo, concluyó unánimemente que: 

“El sistema escolar chileno se ha quedado atrás con respecto a los requerimientos del país.  Ofrece una cobertura amplia, pero pobre y desigual; es por eso inequitativo y poco eficiente.  Sus logros son, en general, insatisfactorios.  Para la mayoría de los alumnos de hogares de menores recursos, los niveles de logro son francamente malos.  La formación que ofrecen los establecimientos escolares es rutinaria; no cultiva las capacidades del alumno, no enseña a aprender.  Existen diversos programas de mejoramiento en curso ,que apuntan en la dirección adecuada, pero no son suficientes.  La gestión del sistema, a pesar de los avances en la descentralización, es todavía inflexible.  Los profesores y los alumnos trabajan en un ambiente que, en general, es poco estimulante.  En esas condiciones Chile no podrá desarrollarse con fuerza en el futuro.  Perderá la oportunidad histórica que tiene de convertirse en una sociedad moderna y equitativa.”.  

Y junto a este planteamiento propuso que:  

“Para hacer frente con éxito a los retos del futuro, el país debe asumir como una prioridad absoluta la modernización y la reforma de su educación.”
Concluido el informe, Don Sergio Molina Silva, Ministro de Educación de la época y Presidente de la Comisión Nacional para la Modernización de la Educación, expuso: 

“El país reclama cambios profundos en nuestra educación.  Las nuevas circunstancias del desarrollo nacional, puesto en el desafío de la globalización y de la competitividad, así lo demandan.  Los requerimientos de una mejor convivencia democrática y calidad de vida también lo exigen.  Las familias y los propios estudiantes quieren mayores oportunidades para progresar.  La superación de la pobreza demanda asimismo el concurso de la educación.”

De esta forma y con el respaldo de este cúmulo de antecedentes se da inicio, por tanto, a la más significativa, relevante y profunda Reforma Educacional Chilena.

5.1.2    COMPONENTES DE LA REFORMA EDUCACIONAL.

La Reforma Educacional, que en la actualidad se encuentra en pleno desarrollo, fundamentada en el informe de la Comisión Nacional para la Modernización de la Educación, considera los siguientes ámbitos o componentes definidos oficialmente en el año 1996:

a) Los Programas de Mejoramiento.

b) La Renovación Curricular.

c) El Fortalecimiento de la Profesión Docente y

d) La Extensión de la Jornada Escolar Diaria.

Los Programas de Mejoramiento obedecen a la necesidad de otorgar una educación de calidad y con equidad a todos los alumnos y alumnas provenientes de hogares de  menores ingresos.

La Renovación Curricular, considerada como el corazón de la reforma, se sustenta en la necesidad de hacer cambios radicales y sustantivos en el modo de hacer docencia, de tal forma que los estilos enciclopedistas y memorísticos sean sustituidos por acciones que desarrollen  habilidades y competencias. 

Esta Reforma Curricular puesta en práctica, define un currículum que orienta a la formación de personas esencialmente activas,.  en contraposición a la persona contemplativa que acumula saberes. De esta nueva propuesta debe surgir, como producto de su tránsito por las experiencias formativas, un ser humano que utilice su bagaje cultural como un conjunto de esquemas para participar en el mundo actual.

En este nuevo currículum para la vida , centrado en los aprendizajes, en el que subyace la idea de : más importante que saber es el qué hacer con el saber, implica redefinir el rol del profesor, quien a partir de ahora debe ser conceptualizado como mediador, facilitador y orientador de los aprendizajes. Su tarea, por tanto, es promover la adquisición de conocimientos actualizados, significativos, contextualizados y a su vez generador de otros conocimientos y habilidades tales como, la capacidad de abstracción, pensamiento sistémico, experimentación y aprender a aprender, comunicación y trabajo colaborativo, resolución de problemas, manejo de la incertidumbre y adaptación al cambio.  Habilidades imprescindibles para sobrevivir en una sociedad contemporánea ,caracterizada por el explosivo crecimiento de la información,  el conocimiento y el avasallador desarrollo tecnológico. 

Aprender a aprender es el mayor de los objetivos y la capacidad de adquirir aprendizajes significativos es la meta educativa.

El Fortalecimiento de la Profesión Docente es la condición necesaria para la modernización de  la educación, puesto que los docentes son los que deben implementarla en su quehacer pedagógico.  

La Extensión de la Jornada Escolar Diaria considerada como variable fundamental para mejorar el aprendizaje de los alumnos y alumnas, al pasar de 800 a 1200 horas anuales de actividad escolar.

5.1.3   EL NUEVO MARCO CURRICULAR PARA LA ENSEÑANZA PREBÁSICA; BASICA  Y MEDIA HUMANISTICA-CIENTIFICA

Considerando lo establecido en la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza (LOCE), y las propuestas de la Comisión Nacional  para la Modernización de la Educación, las Bases Curriculares de la Educación Parvularia, de Octubre del 2001, los Decretos Supremos de Educación Nº 40 de 1996, Nº 240 de 1999 y 220 de 1998 de Enseñanza Básica y Enseñanza Media y sus respectivas modificaciones, el nuevo Marco Curricular se formula en términos de Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios e introdujo los conceptos de descentralización y flexibilidad, de modo que cada establecimiento educacional, de acuerdo a su Proyecto Educativo Institucional, pueda formular sus propios planes y programas de estudio a partir de una Malla Curricular Básica establecida por el Ministerio de Educación conjugándose así  “los principios de diversidad e  identidad cultural”.

El Artículo 2° de la LOCE establece que el fin último de la educación nacional es lograr:   

“Desarrollo moral,  intelectual, artístico, espiritual y físico de las personas, mediante la transmisión y el cultivo de valores, conocimientos y destrezas enmarcados en nuestra identidad nacional, capacitándolos para convivir y participar en forma responsable y activa en la comunidad”  de ahí que los Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos deban estar dirigidos al logro de “capacidades, competencias y conductas de carácter comprensivo operativo y valorativo que el alumno debiera lograr”, para desarrollarse y formarse según los fines generales de la educación.

Bajo este contexto, el nuevo marco curricular se orienta por el principio que el trabajo pedagógico debe estar centrado en la actividad de los alumnos y  que la labor educativa debe  desarrollar: 

“estrategias pedagógicas diferenciadas  y adaptadas a los distintos ritmos de aprendizaje de un alumnado heterogéneo y reorientar el trabajo escolar desde su forma actual, predominantemente lectiva y asignaturista,  a una basada en actividades de exploración, búsqueda de información y construcción de nuevos conocimientos por parte de los alumnos”.

De este modo se debe promover aprendizajes que permitan a los jóvenes satisfacer intereses de carácter personal y nacional , obtener las competencias necesarias y suficientes para insertarse positivamente en el mundo laboral, productivo y de servicios y así, lograr que el país obtenga una mejor aceptación en los mercados internacionales.

Por tanto, la base de sustentación del nuevo marco curricular se funda en los nuevos requerimientos de la sociedad contemporánea. Esto es, personas con capacidad de conocer y aprender con sentido crítico ante un mundo que sufre el impacto de los avances tecnológicos, de la información, la globalización y la necesidad de contar con lciudadanos capaces de participar activa y democráticamente en la sociedad.

Los Objetivos Fundamentales referidos a las competencias o capacidades de carácter superior y a las actitudes que los alumnos y alumnas deben lograr al finalizar los distintos niveles de la Enseñanza Básica y  Educación Media, respectivamente, se diferencian en Objetivos Fundamentales Verticales y Objetivos Fundamentales Transversales.

Los Objetivos Fundamentales Transversales:

“tienen un carácter comprensivo y general orientado al desarrollo personal, y a la conducta moral y social de los alumnos” 

Conducen a la formación valórica de  alumnos y  alumnas. Constituyen una significativa y relevante innovación curricular al incorporar la educación valórica a la acción docente, por la obligatoriedad del desarrollo y evaluación sistemática de objetivos que se refieren a la Formación Ética, el Crecimiento y la Autoafirmación Personal, La Persona y su Entorno y el Desarrollo del Pensamiento.

La Formación Ética implica la capacidad de reconocer, respetar y defender la igualdad de derechos esenciales de todas las personas, sin distinción de sexo, edad, condición física, étnica, religiosa o situación económica.  Se busca que  alumnos y alumnas afiancen su capacidad y voluntad para autorregular su conducta y autonomía.  Se persigue el desarrollo de juicios morales en:

 “función de una conciencia éticamente formada en el sentido de su trascendencia, su vocación por la verdad, la justicia, la belleza, el bien común, el espíritu de servicio y el respeto por el otro”.

El Crecimiento y Autoafirmación Personal buscan estimular rasgos y cualidades potenciales de  alumnos y alumnas, que conformen y afirmen su identidad personal, promoviendo una adecuada autoestima, la confianza en sí mismos y un sentido positivo ante la vida.  En  Educación Media se enfatiza este aspecto, en el acto de pertenecer y participar en grupos sociales de diversa índole, en servir a otros en la comunidad, como también profundizar en el sentido y valor del amor y la amistad; favorecer el conocimiento y el manejo de la propia afectividad con el fin de alcanzar un equilibrio emocional; desarrollar la capacidad de formular proyectos de vida que les permita valerse por sí mismos , estimular el interés por una educación permanente.

La Persona y su Entorno relaciona objetivos que tienden a:

“favorecer una calidad de interacción personal y familiar regida por el respeto mutuo, el ejercicio de una ciudadanía activa y la valoración de la identidad nacional y la convivencia democrática, participar responsablemente en las actividades de la comunidad y prepararse para ejercer en plenitud los derechos y cumplir los deberes personales que reconoce y demanda la vida social de carácter democrático”.

El Desarrollo del Pensamiento, referido solamente a Educación Media, pretende que     alumnos y alumnas profundicen en las habilidades ligadas con la:
“generación, clarificación y evaluación de ideas. Que progresen en su habilidad de experimentar y aprender. Adquieran mayor destreza en la capacidad de predecir los resultados de sus propias acciones en la solución de problemas y comprueben los resultados de  estas acciones”.

5.1.4.-    SITUACIÓN ACTUAL DEL SECTOR- CARACTERIZACIÓN

REALIDAD EDUCACIONAL DE LA PROVINCIA DE ARICA Y PARINACOTA

I.- Población Escolar Provincia de Arica-Parinacota

	NIVEL DE

ENSEÑANZA
	MUNI-

CIPAL
	PART.

SUBV
	PART.

PAGADO
	TOTAL

ALUMNOS

	EDUCACIÓN  PREBÁSICA
	
	
	
	

	Nivel Medio Menor
	
	
	146
	146

	Nivel Medio Mayor
	
	
	178
	178

	Pre kinder
	827
	389
	176
	1.392

	Kinder
	1.130
	1.902
	57
	3.089

	TOTAL DEL NIVEL
	1.957
	2.291
	557
	4.805

	EDUCACIÓN BÁSICA
	
	
	
	

	1°
	1.356
	1.931
	80
	3.367

	2°
	1.443
	1.829
	92
	3.364

	3°
	1.444
	1.846
	103
	3.393

	4°
	1.558
	1.751
	105
	3.414

	5°
	1.623
	1.667
	90
	3.380

	6°
	1.744
	1.619
	101
	3.464

	7°
	1.831
	1.624
	92
	3.547

	8°
	1.880
	1.516
	125
	3.521

	TOTAL DEL NIVEL
	12.879
	13.783
	788
	27.450

	EDUCACIÓN ESPECIAL
	309
	594
	
	903

	EDUCACIÓN MEDIA H-C
	
	
	
	

	1°
	813
	1.190
	110
	2.113

	2°
	728
	1.087
	137
	1.952

	3°
	720
	987
	105
	1.812

	4°
	672
	749
	114
	1.535

	TOTAL DEL NIVEL
	2.933
	4.013
	466
	7.412

	EDUCACIÓN MEDIA T-P
	
	
	
	

	1°
	1.295
	379
	
	1.674

	2°
	1.200
	305
	
	1.505

	3°
	1.132
	247
	
	1.379

	4°
	1.108
	152
	
	1.260

	TOTAL DEL NIVEL
	4.735
	1.083
	
	5.818

	EDUCACIÓN DE ADULTOS
	
	
	
	

	EDUCACIÓN BASICA
	414
	154
	
	568

	EDUCACIÓN MEDIA H-C
	725
	507
	
	1.232

	EDUCACIÓN MEDIA T-P
	969
	380
	
	1.349

	TOTAL DEL NIVEL
	2.108
	141
	
	3.149

	TOTALES
	24.921
	22.805
	1.811
	49.537

	Fuente:  Departamento provincial de Educación Arica-Parinacota


Del total de la Población escolar de  alumnos y alumnas de los niveles de Educación Prebásica, Básica, Media Humanístico-Científica, Media Técnico Profesional y de Adultos,  de la provincia de Arica-Parinacota, sólo el 3,4%, correspondiente a 1667 alumnos, pertenece a la educación rural y el total de educandos, son atendidos por 41 establecimientos educacionales Municipales, 42 Particulares Subvencionados, de carácter urbanos y 27 Municipales Rurales y 19 Particulares Pagados. 

II.- Rendimiento Académico

A la fecha, y aún cuando han transcurridos nueve años de implantación de la Reforma Educacional, nos encontramos  con que la Región de Tarapacá, en la última Prueba SIMCE rendida por los alumnos y alumnas de 8° Básico  del año 2004, se ubica en el penúltimo lugar de las regiones del país,  evidenciándose con ello que nuestros alumnos y alumnas no han adquirido los aprendizajes esperados formulados en los objetivos educacionales.

RESULTADOS (Puntajes)  PRUEBA SIMCE 8° BÁSICO 2004

	SUBSECTOR
	NACIONAL
	REGIONAL
	PROVINCIAL

	Lenguaje y Comunicación
	251
	245
	247

	Educación Matemática
	253
	249
	253

	Estudio y Comprensión de la Sociedad
	251
	244
	248

	Estudio y Comprensión de la Naturaleza
	256
	251
	256


5.2.- TENDENCIAS OBSERVADAS

· Se está produciendo una movilidad de los estudiantes de los establecimientos municipalizados hacia los establecimientos particulares subvencionados.

· Está creciendo la oferta educativa de la educación superior.

· Se mantienen los índices anuales de rendimiento escolar de SIMCE.
· El proceso educativo de la Enseñanza Media esta disociada con el de la Enseñanza Superior. No hay comunicación ni acuerdos sobre las competencias necesarias que se requieren desde uno al siguiente nivel.
· Progresiva incorporación de alumnos con discapacidades a los distintos niveles del Sistema Educativo.
· Educación muy poco diversificada, lo que atenta contra la multiculturalidad.
· El aumento de programas de educación no formal como EXPLORA, prevención de consumo de drogas y alcohol, medio ambiente, etc.
5.3.    ANÁLISIS  F.O.D.A

FORTALEZAS

· Gran cobertura en los distintos niveles educacionales.

· Bajos índices de deserción de la enseñanza Básica y Media.
· Gran cantidad de adultos estudiando.
· Profesionales calificados para el proceso educativo.
· Infraestructura física adecuada.

DEBILIDADES

· Centralización de la gestión educacional.

· Rigidez del marco curricular no facilita la implementación de planes y programas propios que atiendan las necesidades y pertinencias de la región. 

· Ausencia de una evaluación que permita dimensionar los resultados de la Reforma Educacional propuesta en la LOCE.

· La oferta educativa no siempre ofrece una diversidad educativa.

· Obsolescencia tecnológica en algunas entidades educativas.

· Déficit de profesionales calificados para desempeñarse en el sector rural y pueblos originarios.

· No existen colegios bilingües en la Educación Básica y Media.

· El actual sistema de enseñanza del idioma ingles no arroja los resultados esperados en una Región que pretende desarrollarse en el ámbito de servicios internacionales.
· No existe una cultura docente para manejar adecuadamente los problemas de convivencia en las entidades educativas.

· Falta mayor participación de los apoderados en la vinculación con la educación sus hijos.

OPORTUNIDADES 
· Cobertura educacional para los diferentes niveles y áreas de enseñanza, permitiendo continuidad educativa.

· Posibilidad de generar redes para desarrollar pasantías de intercambio estudiantil con países vecinos.

· Incrementar la relación del sector educacional, principalmente la enseñanza media y la educación superior, con el sector productivo de la región, generando redes de apoyo.

· Crecimiento de la oferta educacional técnico profesional.
· Ampliación de la oferta de Educación Superior unido a las nuevas políticas de financiamiento del sector, favorece a los egresados de Enseñanza Media de la Región.
 AMENAZAS

· Centralización de políticas públicas educacionales por parte del MINEDUC.

· Indices de drogadicción y alcoholismo que  inciden negativamente en el proceso educativo.

· El deterioro del entorno familiar y del ambiente social inciden negativamente en proceso educativo.

5.4.- ESPECTATIVAS, IMAGEN DESEABLE, VISION DE FUTURO
Ante el diagnóstico inicial y, realizado el análisis FODA, podemos inferir que la gran problemática que afecta a la educación, en términos generales, es un denominador común a nivel país. Por lo que deben realizarse gestiones a nivel ministerial, para modificar la situación actual.

Sin embargo y conscientes de esta realidad, existen alternativas que nos permitan desarrollar en conjunto una serie de experiencias  pilotos y proyectos, que posicionen a esta naciente región, en el mediano plazo, como de excelencia educacional, principalmente en el área de servicios y de la ciencia y la tecnología.

En la Educación de futuro, se espera un cambio en la forma de enseñanza, donde se logre una coherencia entre las habilidades entregadas en la enseñanza escolar y las exigidas por la educación superior, para una continuidad sin quiebres,  que vaya de acuerdo a las exigencias de la sociedad actual, una educación que esté orientada a la formación de emprendedores y creadores de sus propias oportunidades.   

Donde el rol de la familia, juegue una función de primera importancia, como participante activo en la formación de valores del alumno, elemento indispensable para que los docentes puedan cumplir con su parte educadora y, en conjunto lograr una estrategia formadora de personas que puedan responder a las exigencias de los tiempos modernos. 

En lo general, en la Educación Municipalizada, como la subvencionada y particular debieran actuar con mayor autonomía de gestión conforme a las libertades que les permite la legislación vigente.   A modo de ejemplo, esto se aplica en programas propios en colegios que enseñan la cosmovisión Aymara.

En lo específico, se espera un replanteamiento de los programas educacionales en los ramos del área científica (física, química y biología), aumentando las horas académicas, ya que actualmente son muy reducidas, en relación al ramo de matemáticas. Lo que ha generado, aparentemente, un retroceso en el área científica y tecnológica, consecuentemente una pérdida de eventuales talentos científicos y un desfase evidente con el avance tecnológico fuera de las aulas. 

Por lo anterior, debieran aplicarse Planes y Programas, estrategias y técnicas para hacer realidad la utilización de los objetivos transversales en el aula, tanto en el ámbito de educación básica como media, que en la actualidad se avocan principalmente a la formación valórica.   Dichos programas podrían ser reforzados y apoyados por la educación no formal y la comunidad científica local.

También se espera la generación y expansión de redes de cooperación mediante la vinculación entre la Educación Técnico Profesional y Superior con la empresa.  Ej.: Proyecto Dual Liceo B-4 Liceo 

5.5.- ALGUNOS PASOS, MEDIDAS, PROYECTOS O ACCIONES QUE PUDIERAN CONDUCIR A UN  NUEVO Y MEJOR ESTADO.

Realizar un análisis crítico en cuanto a las estrategias educativas aplicadas en el proceso de enseñanza.  Ello posibilitará replantear las estrategias de enseñanza, readecuar las metodologías establecidas por la organización educativa.

Cambiar la forma de relacionarse con los alumnos generando instancias de colaboración y coordinación, organizando eventos, seminarios para difundir los requerimientos y acciones que esto requiere.

Motivación para abrir espacios de participación de los profesores. Ej.: Colegio F-3  Darío Salas.  Los profesores han cambiado conductas y prácticas (p. ej. conversar entre ellos para generar mejoras cambiando conductas y prácticas pedagógicas en el nuevo entorno de la Educación integral Científico-Humanista, emprendedora, y abierta a los cambios tecnológicos para ajustarse a estas nuevas estrategias de enseñanza.)
Crear una Fundación sin Fines de Lucro, en el ámbito educacional, que se preocupe especialmente de rescatar aquellas capacidades individuales, y que entregue las enseñanzas de avanzada en relación a la ciencia y a la tecnología, contando con los profesionales y académicos  adecuados y respaldados por una infraestructura de punta, en cuanto a equipos y establecimiento.

Esta Fundación, puede incorporar una serie de otras materias académicas, que sean necesarias, y que respondan a las necesidades de la nueva región. Incluso para que los profesores puedan especializarse y desempeñar aún mejor sus funciones.

Por otra parte, la capacitación debe ser vista como la adquisición de las competencias para desarrollar mejor la docencia. En esa perspectiva deben establecerse procesos de capacitación permanentes a nivel de educación municipalizada financiada con recursos directos.

Establecer un compromiso de la familia en el proceso educativo de los alumnos (abrir los colegios mediante actividades al interior que atraigan a alumnos, a padres y apoderados). El desafío es cómo encantar a los padres a que se entusiasmen.  Esto debe partir como iniciativa de los padres y apoderados y de parte del colegio asignar a un responsable.  Que cada colegio tome la iniciativa, además de aplicar financiamiento compartido para que esos fondos se orienten a esas iniciativas.

Los colegios como unidades educacionales, cuentan con los recursos humanos y técnicos, como para establecer equipos de trabajo, que generen iniciativas que vayan en beneficio de una mejor calidad de la educación. Cada colegio tiene el potencial (equipo de gestión) para  estrategias de desarrollo.  Por tanto, a iniciativa de las autoridades educacionales de la región, solicitar la formulación y aplicación de dichas acciones.

Respecto al Marco Curricular, y atendiendo al tiempo transcurrido desde el inicio de la reforma, se sugiere su revisión con miras a obtener un currículo más flexible, especialmente en la Educación Técnico-Profesional.

Si se pretende relevar a la nueva Región a una plataforma de Servicios Internacionales, se debe establecer que, la región maneje como segunda lengua el idioma inglés.  En esa perspectiva se requiere contar con un cuerpo de profesores acreditados en el dominio del idioma ingles, tanto hablado como escrito, para lo cual se puede recurrir a pruebas reconocidas internacionalmente, como el Test de Michigan, entre otras.

Lo anterior debiera traducirse en la instalación, en el corto plazo, de colegios bilingües en la Región en los niveles educacionales de Enseñanza Básica y Media.

5.6.- ASPECTOS PRINCIPALES QUE DEBIERAN SER INCORPORADOS  A LA NUEVA ESTRATEGIA DE DESARROLLO. TEMAS PRIORITARIOS PARA MAYOR PROFUNDIZACIÓN EN LA FASE SIGUIENTE.
Considerando  los antecedentes expuestos, la visión de la Región que queremos y la relevancia de la educación para el adecuado desarrollo económico y social, tanto regional como nacional, proponemos: 

1.- Convocar a una Jornada de Reflexión Pedagógica Provincial con la participación de todos los actores y niveles del quehacer educativo provincial, de modo de consensuar e implementar  estrategias  que  permitan:

· Al más breve plazo, mejorar y superar los actuales niveles de logros educativos.

· Accionar con una mayor autonomía de gestión las diversas instituciones educacionales.

· Crear instancias de coordinación efectiva entre los diferentes niveles y dependencias (estatal, municipal y particular) del sistema educativo regional.

· Crear instancias permanentes de reflexión pedagógica , de análisis de los avances y dificultades del sistema educativo regional.

· Formar profesionales de nivel medio y de educación superior que contribuyan efectivamente con las estrategias de desarrollo socioeconómico regional.

· Generar símbolos de identidad regional que destaquen los principios de apertura, globalización e integración.

2.- Definir el perfil del tipo de ciudadano que se requiere en el marco de nuestra nueva realidad regional considerando que, a lo menos, la persona deberá ser capaz de:

· Asumir las realidades étnicas de la Región y comprender con respeto, tolerancia y fraternidad la diversidad cultural de sus habitantes.

· Potenciar la ciencia y tecnología, desde el nivel preescolar, de modo de incorporar los avances científicos y tecnológicos a la  realidad familiar, escolar, profesional y laboral.

· Ser líderes y emprendedores de modo de formar equipos y elaborar proyectos sustentables en beneficio del desarrollo económico regional.

· Entender el rol de integración y globalización que le compete a la región por su realidad geográfica.

· Resolver los conflictos interpersonales a través del diálogo y la no violencia.

· Promover el respeto y cuidado del medio ambiente, teniendo presente las normas medioambientales internacionales, que propician formas de vida saludables.

· Ser creativos, reflexivos y críticos en su pensar y actuar.

· Ser responsables e impecables en el cumplimiento de sus deberes familiares, sociales y laborales.

· Ser acogedores y empáticos con el turista de modo que las personas que nos visitan sean efectivos embajadores de nuestros atributos y cualidades, tanto personales como culturales.

· Expresarse adecuadamente en el idioma Inglés.

· Identificarse con los principios y valores propios de su región.

3.- Propiciar un significativo cambio educativo a través de la reformulación del perfil de los distintos tipos de profesionales que se dedican a la enseñanza en los Institutos y Universidades de la región el que, a  lo menos, debiera ser capaz de: 

· Asumir que las nuevas tecnologías son un efectivo apoyo al desarrollo educativo y por tanto su uso permanente y sistemático permite reforzar una propuesta consistente con el desarrollo de la creatividad, de capacidades y valores en los educandos

· Utilizar estrategias de aprendizajes que  propicien la organización de redes y el trabajo en equipo.

· Incorporar en la formación de los estudiantes estrategias de cuidado y preservación del medio ambiente.

· Generar cambios en el actuar de los alumnos y alumnas incorporando procesos reales de democratización y de desarrollo de un espíritu reflexivo y crítico.

· Formar líderes y emprendedores.

· Generar Identidad Regional que potencie la permanencia y productividad de los profesionales que egresen en la zona.

4.- Generar los espacios de encuentro que permitan relacionar el desarrollo productivo y las prioridades del desarrollo Regional con el proceso Educativo, la Ciencia y la Tecnología.

5.-  Crear una Fundación Educacional, sin fines de lucro, para promover el desarrollo de la ciencia y tecnología en la Región, que tenga entre sus objetivos desarrollar:

· un Centro de Formación Científica ligado a la Enseñanza Básica y Media;

· un  Instituto de Cultura Aymara.

· Un Centro de perfeccionamiento docente.

6.- Implementar Colegios bilingües en la Región en los niveles educacionales de Enseñanza Básica y Media.

7.- Implementar carreras profesionales que respondan a los requerimientos regionales.

ANEXO Nº 1      PARTICIPANTES

�   Basado en  “Los desafíos de la educación Chilena frente al siglo XXI” (1994), Editorial Universitaria.
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